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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Proceso Nro.   : 11001-40-03-019-2021-01028-00 

Clase de proceso  : Ejecutivo  

Demandante   : BENAVIDES MELO S.A.S. 

Demandados   : C&R BUSINESS LOGISTICS S.A.S. 

 Asunto   : Recurso de Reposición y en subsidio apelación 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación, formulados por el 

apoderado de la parte ejecutante en contra del auto de fecha 28 de octubre de 

2021, por medio del cual se negó el mandamiento deprecado. 

 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Adujo el recurrente que, el Decreto 1349 de 2016 en el cual el Despacho basa la 

decisión adoptada, se encuentra derogado en la actualidad por el art. 2º, del 

Decreto 1154 de 2020. 

 

En ese orden, refiere que la normatividad aplicable corresponde a lo establecido 

en el Decreto 1154 de 2020 y la Resolución 015 de 2021 de la DIAN. 

 

Indicó que de acuerdo con el artículo 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 del 2020, la 

DIAN es la encargada de establecer los requisitos técnicos y tecnológicos para 

generar la factura electrónica de venta como título valor y así poder hacer exigible 

su pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, señaló que la DIAN a través de la Resolución 015 

del 2021, estableció en el art. 7º, que la factura electrónica tendría el carácter de 

título valor, una vez sea registrada en el sistema de información RADIAN, lo que a 

su vez permite su circulación y trazabilidad, además para el registro de la 

factura, se debe presentar la validación y cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  

 

(i) Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el 

artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 

05 de mayo de 2020.  

 

(ii) Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta.  

(iii) Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 
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(iv) Recibo del bien o prestación del servicio.  

(v) Aceptación expresa, aceptación tácita o reclamo de la factura electrónica de 

venta.  

 

Por lo que refirió que el título de cobro requerido por el despacho para que la 

factura electrónica sea un título valor, es inconducente y obsoleto, por cuanto la 

norma que así lo impone fue derogada, además en razón a que dio cumplimiento 

a los requisitos antes mencionados, la factura electrónica ya fue registrada en el 

RADIAN, conforme se puede verificar en el link mencionado en los hechos de la 

demanda.  

 

Precisó que según lo establecido por el Decreto 2242 del 2015, la validación de 

las facturas electrónicas de venta, se realiza a través del respectivo formato XML 

emitido por la DIAN, razón por la que dado que los formatos XML de las facturas 

electrónicas de venta, no pueden ser representadas mediante formato PDF, 

aunado a ello, la página web de la Rama Judicial en el módulo para la radicación 

de demandas, no permite subir documentos diferentes al formato PDF, y por 

ende, no es posible adjuntar los formatos XML junto con la demanda, por lo que 

señaló que de forma diligente informó en el escrito de demanda - sección SEXTA: 

PRUEBAS-, que aportaría dichos formatos -XML-, cuando así se requirieran, el 

cual adjunta al presente memorial 

 

En cuanto a la firma digital o electrónica, así como a la aceptación expresa o 

tacita que requiere cualquier título valor, manifestó que la representación gráfica 

de la factura electrónica de venta, no requiere que dichos requisitos se evidencien 

ahí; no obstante, según el anexo técnico de la factura electrónica versión 1.7 -

2020 de la Resolución 042 del 2020 emitida por la DIAN, la firma electrónica o 

digital deberá establecerse dentro del código del formato XML mediante la 

extensión “ds:Signature”, al igual la aceptación tácita o expresa, se establecerá a 

través de la extensión “cac:Delivery”, los cuales refiere corresponden al grupo de 

información sobre la firma del documento. 

 

Por lo anterior, indica que la factura electrónica allegada con la demanda, solo es 

una representación gráfica del formato XML de las mismas facturas electrónicas, 

y por ende en tales documentos PDF, no se deben presentar los requisitos 

requeridos por el despacho, en razón a que bajo lo establecido por la Resolución 

042 del 2020, los mismos se encuentran dentro del código XML, bajo las rutas 

mencionadas. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1.- El recurso de reposición consagrado en el artículo 318 del C. G del P. persigue 

que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición del 

legislador ordinario estatuye la posibilidad de enmendar las decisiones que, con 

base en la realidad procesal obrante al momento de su emisión, fueran adoptadas 

al margen del derecho o de las condiciones actuales realmente existentes en el 

proceso. Por el contrario, dicho recurso no puede servir para traer un nuevo 

aspecto fáctico, no existente para el momento de la decisión adoptada. 

 

2.- Como primera medida a efectos de resolver, el asunto sometido a 

consideración resulta de carácter imperativo traer a colación lo dispuesto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, según el cual, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones que sean claras, expresas y exigibles que consten 
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en documentos que provengan del deudor o su causante, tratándose de títulos 

valores es menester que se cumplan además los requisitos especiales 

consagrados en la normatividad mercantil.  

 

3.- Concretamente, en punto de las facturas electrónicas se considera como tal, 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se genera, 

recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para su validez debe 

cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la Resolución No. 

0000030 de 2019, expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

a saber:  

 

i) Estar denominada expresamente como factura electrónica de venta,  

ii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria 

(NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. 

iii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria 

(NIT) del adquiriente de los bienes y servicios, 

iv) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta, incluyendo el número de 

autorización, rango autorizado y vigencia autorizada por la DIAN, en las 

condiciones que se señalan en las disposiciones que regulan la materia. 

v) Fecha y hora de generación. 

vi) Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación. 

vii) Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios 

prestados, utilizando códigos que permitan la identificación y relación 

de los mismos. 

viii) Valor total de la operación. 

ix) Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en el cual 

deberá señalarse el plazo. 

x) Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta 

débito o transferencia electrónica u otro, cuando aplique. 

xi) Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las Ventas (IVA). 

xii)  La discriminación del Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la tarifa 

correspondiente. 

xiii)  La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 

xiv) Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de acuerdo 

con las normas vigentes y con la política de firma que establezca la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), al momento de la generación como elemento para 

garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura 

electrónica de venta. 

xv) Incluir el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) según lo establezca 

la DIAN. 

xvi) El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o 

impresa. (Énfasis fuera de texto).  

 

Además de lo ya expuesto, ha de advertirse que dichos documentos también 

deben cumplir a cabalidad las exigencias contempladas para todo título valor en 

el artículo 621 del Código de Comercio, entre estos, la firma de quien lo crea que 

para el caso de facturas electrónicas puede ser digital de acuerdo a lo dispuesto 

en el literal c) del artículo 2 de la Ley 527 de 19991, o en su defecto, electrónica 

                                                 
1
 Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un 

procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este 
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según lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.47.1 del Decreto 1074 de 

20152 que permitirá garantizar la autenticidad e integridad del documento.  

 

4.- De otro lado, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor y puede darse de forma expresa o tácita y comoquiera 

que se realiza a través de mecanismos tecnológicos, es necesario, en el caso de la 

aceptación expresa que el adquiriente emita una constancia de recibo de forma 

electrónica, en contraste, cuando se trata de aceptación tácita corresponde al 

emisor o facturador dejar constancia de dicha situación en el Registro de factura 

electrónica de venta considerada título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4 señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 

del servicio. 

  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 

reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 

de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral 

de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de 

los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá 

hecho bajo la gravedad de juramento. 

  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 

se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

5.- Conforme a las anteriores precisiones de orden legal y jurisprudencial, 

descendiendo al caso puesto a consideración del despacho, revisadas las 

actuaciones surtidas, se advierte la improsperidad del recurso formulado por 

cuanto se observa que la decisión objeto de censura se encuentra ajustada a 

derecho.  

 

6.- En efecto, la decisión de negar el mandamiento de pago es el resultado de la 

aplicación de la normatividad que regula la materia y es consecuente con los 

aspectos fácticos del caso, amen que se adoptó con observancia del debido 

proceso, pues el documento aportado como base de la ejecución, contrario a lo 

expuesto por la parte recurrente no cumple con la totalidad de los requisitos 

                                                                                                                                                     
valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de 
efectuada la transformación 
2
 Firma electrónica. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que 

permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 
apropiado respecto de los para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier 

acuerdo pertinente, 
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señalados en precedencia, pues la misma carece de la siguiente exigencia en 

mención: a).- Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación.  

 

7.- Adicionalmente, tampoco se allegó al trámite la prueba de la aceptación por 

parte de la sociedad demanda de las facturas electrónicas base de la ejecución, 

sea de forma expresa a través de medios electrónicos o tácita por no haberlas 

objetado en el término de tres (3) días siguientes a la entrega, evento en el cual 

era menester que el emisor de tales cartulares, dejase una constancia electrónica 

de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita en el registro de facturas 

electrónicas administrado por la DIAN, siendo éste un requisito de carácter 

fundamental para que pueda demandarse ejecutivamente. 

 

8.- Y, si en gracia de discusión, conforme lo señaló el recurrente, atendiendo que 

la factura electrónica aportada corresponde a una representación gráfica del 

formato XML y por ende, en dicho PDF no se deben presentar los requisitos 

requeridos por el despacho, lo cierto es que una vez descargado el citado formato 

XML, tampoco fue posible acceder y verificar en ninguna de la rutas a que hizo 

mención el censor, la información echada de menos, razón por la que el presente 

asunto no resulta procedente librar la orden de pago.    

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MANTENER el auto de fecha 28 de octubre de 2021, atendiendo las 

consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación ante los 

Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto), interpuesto por la parte 

actora, en contra del auto de fecha 28 de octubre de 2021, advirtiéndole al 

apelante que si considera necesario podrá agregar nuevos argumentos a su 

impugnación dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (núm. 3º, art 322 C.G.P.). 

 

TERCERO.- Por secretaria REMÍTASE el expediente judicial electrónico al 

superior dentro del término máximo de cinco (5) días (inc. 4 art. 324 C.G.P.).- 

 

    Notifíquese y Cúmplase3  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

     

 

 

 

 

 

    A.M.C.B. 

                                                 
3
 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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